
  LA LEY PREVÉ ALGUNOS ELEMENTOS QUE DEBEN ESTAR SIEMPRE PRESENTES EN LOS CONTRATOS

El contrato de trabajo debe ser firmado por ambas partes 
(empleador y trabajador) en dos copias:
una para el trabajador y otra para el empresario.

El contrato es el documento principal que establece las condiciones de 
cualquier actividad laboral y adopta la forma de la Carta de Contratación.

En el contrato se describen las condiciones económicas y las normas 
que rigen la relación laboral.

EL CONTRATO DE TRABAJO SUBORDINADO

FAC-SIMILE



 IDENTIDAD DE LAS PARTES
En la parte superior del contrato se indican:
Razón social (nombre de la empresa), del empleador 
y dirección del domicilio social o laboral; Apellidos y 
nombre del empleado y dirección de residencia o do-
micilio.

 FECHA DE INICIO Y DURACIÓN
Siempre debe indicarse la fecha de inicio de la relación 
laboral. Si la relación es de duración determinada, tam-
bién debe indicarse la fecha de finalización. En caso de 
contratación para sustituir a otro trabajador ausente 
por enfermedad, accidente, maternidad o vacaciones, 
el contrato deberá indicar:
Duración: hasta la reincorporación al servicio del em-
pleado__________ y no más tarde del día   __________.

 LUGAR DE TRABAJO
En la parte relacionada con el lugar de trabajo, el con-
trato podría simplemente indicar el lugar de trabajo y 
“cualquier otro lugar que la Compañía se reserva para 
comunicar”.

 TIEMPO DE TRABAJO
El contrato podrá incluir también la indicación de los 
horarios y de los días de trabajo. El contrato podría 
añadir que en cualquier caso el horario de trabajo es 
definido por la dirección y por lo tanto puede sufrir va-
riaciones por exigencias organizativas y/o productivas.

 FUNCIONES, CATEGORÍA,
 CLASIFICACIÓN Y NIVEL
LA TAREA es la actividad que el trabajador deberá reali-
zar. Ejemplo: mantenedor mecánico/contable, etc.

LA CATEGORÍA: según las tareas realizadas, la ley italia-
na prevé cuatro categorías: obrero, empleado, cuadro, 
dirigente.

LA CLASIFICACIÓN Y EL NIVEL definen en cambio la paga 
y las normas (p. ej., plazos de preaviso por despido o 
dimisión) en base al Convenio Colectivo Nacional de 
Trabajo (CCNL).

Si no se hace referencia al CCNL, se indicará en el con-
trato:
• incremento del salario bruto;
• la duración del período de prueba;
• duración de las vacaciones;
• el horario de trabajo;
• plazo de preaviso en caso de despido o dimisión.

 CLÁUSULAS FINALES
Por todo lo que no está escrito en el contrato, se 
hace referencia a las leyes, a los Convenios Colecti-
vos Nacionales de Trabajo - CCNL - y a los acuerdos 
empresariales.
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